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Resumen  
La entrada en vigor del Espacio Europeo de Educación Superior obliga a la elaboración 
y defensa de un trabajo de fin de grado (TFG), lo cual supone una gran novedad en los 
planes de estudios de las enseñanzas universitarias. En este trabajo mostramos los 
resultados que hemos obtenidos en la puesta en marcha de la experiencia consistente 
en crear una línea de coordinación entre los docentes de varias áreas de conocimiento. 
Así, la propuesta contiene un tema integrador de las competencias adquiridas durante 
el periodo de realización del grado. Para ello, en la Facultad de Economía y Empresa de 
la Universidad de Murcia, hemos creado una línea de coordinación horizontal formada 
por dos profesores de las áreas de Marketing y Métodos Cuantitativos, con el objetivo 
de tutelar el TFG de 12 estudiantes por curso académico, 6 del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas y 6 del Grado en Marketing, que quieran 
realizar un proyecto que integre los conocimientos adquiridos en el desarrollo de sus 
estudios a través de la realización de un Plan de Empresa. En este trabajo se analiza el 
efecto de la coordinación horizontal sobre los resultados alcanzado por los estudiantes 
pertenecientes a la Línea Trasversal para el desarrollo del TFG en comparación a los 
obtenidos por sus compañeros de titulación.  
 
Introducción  
Actualmente el trabajo fin de grado (TFG) es una de las incorporaciones del Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) con más impacto y relevancia en la nueva 
planificación de los títulos de grado. Este trabajo podría definirse como la realización 
de un proyecto, en el que se integren y desarrollen los contenidos recibidos, 
capacidades, competencias y habilidades adquiridas durante el periodo de docencia 
del grado. Por ello, todos los títulos de grado en nuestro país cuentan en su plan de 
estudios con un TFG. El Real Decreto 1393/2007, que introdujo su obligatoriedad, lo 
configuró como un trabajo orientado a la evaluación de las competencias asociadas al 
título que debe ser realizado en la fase final del plan de estudios.  
Por su parte, la Universidad de Murcia (UMU) establece que el TFG es un trabajo 
personal y autónomo del estudiante cuya elaboración podrá ser individual o conjunta, 
debiendo presentarse y defenderse, en todo caso, de forma individual y pública. Para 
ello, los estudiantes cuentan con la ayuda de un profesor-tutor, cuyo papel es asistir y 
orientar al estudiante en la elaboración y desarrollo del TFG, observar que se cumplen 
los requisitos propuestos y emitir un informe y evaluación del TFG que haya tutelado.  
En este trabajo presentamos los resultados de nuestra experiencia como tutores de 
TFG de estudiantes de grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) y grado 
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en Marketing. Los resultados obtenidos pueden servir de base para una futura mejora 
en la realización de dicho trabajo, que pasa por adecuar las competencias, tareas y 
metodología y, si es posible, la evaluación del mismo. La innovación docente 
consistente en la creación de una línea de coordinación entre profesores de dos 
departamentos que imparten docencia en ambas titulaciones, tiene su origen en la 
propia concepción del TFG, ya que éste debe ser un trabajo en el que se integren y 
desarrollen los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades adquiridas 
durante el periodo de docencia del grado. Desde nuestra perspectiva y experiencia 
pensamos que la mejor forma de hacerlo es de manera multidisciplinar (Andreu-
Labrador, 2011), lo cual requiere la coordinación horizontal entre las distintas áreas de 
conocimiento.  
Para llevar adelante nuestra propuesta de tutela de los TFG en nuestra línea trasversal, 
hemos organizado un grupo formado por dos profesores de las áreas Marketing y 
Métodos Cuantitativos, con el objetivo de tutelar a doce estudiantes interesados en 
realizar un proyecto de creación/análisis de la situación de una empresa.  
En el resto del presente artículo, hacemos referencia en primer lugar a la relevancia 
que tienen los TFG en la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. A 
continuación, analizamos la importancia que debe tener la coordinación horizontal en 
los estudios universitarios. Finalmente, presentamos los resultados obtenidos por los 
estudiantes que han trabajado en esta línea de coordinación horizontal del TFG y las 
conclusiones fruto de las reflexiones efectuadas a raíz de dichos resultados.  
Importancia de la coordinación horizontal en tutela del TFG  
El modelo educativo que defiende el EEES basado en el aprendizaje de competencias 
por parte del estudiante hace necesario que se produzca en la universidad una 
renovación pedagógica con mayor énfasis en la planificación, la coordinación de las 
enseñanzas y el trabajo conjunto con el objetivo de garantizar a los estudiantes el 
recibir una formación coherente y bien estructurada (Goñi, 2005). Tener un proyecto 
formativo coordinado (plan de estudios) nos lleva necesariamente a la necesidad de 
trabajar en equipo con el resto de profesores del título. 3  
En este sentido, es fundamental la coordinación entre los diferentes departamentos 
involucrados en la titulación, no solo para evitar lagunas o solapamientos indeseados 
sino también para asegurar la adquisición gradual de todas las competencias del título. 
Es decir, no solo las competencias específicas relativas a los conocimientos propios de 
la especialidad sino también a las competencias transversales que un graduado debe 
poseer. Teniendo en cuenta que las competencias transversales son un objetivo de la 
titulación y no de una asignatura concreta, si la coordinación no es adecuada se corre 
el peligro de no trabajarlas suficientemente. Del mismo modo, las competencias 
específicas también son objetivo de la titulación y en numerosas ocasiones las 
disciplinas no son autosuficientes para aprender competencias. Por tanto, es necesaria 
la planificación y coordinación del profesorado para organizar los conocimientos, 
actitudes y habilidades que deben adquirir los estudiantes desde las competencias 
transversales que concurren en las distintas materias, con la intención de realizar una 
completa, adecuada y eficaz intervención profesional (Puigcerver et al., 2013).  
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No debe olvidarse que el objetivo último es la formación para la capacitación 
profesional del estudiante y que éste sea capaz de enfrentarse a situaciones y 
problemas reales complejos que requerirán de conocimientos y habilidades de 
diferentes áreas. Por todo ello, la coordinación del profesorado es una condición 
necesaria para garantizar que la titulación efectivamente prepara al graduado para el 
ejercicio de la profesión en cuestión (Montanero et al., 2006).  
La máxima expresión de la coordinación del profesorado se alcanza con el trabajo en 
equipo docente, al que frecuentemente se llega a través de los proyectos 
interdisciplinarios que se les pide a los estudiantes, bien centrados en situaciones 
próximas a la realidad o para desarrollar competencias genéricas. En cualquiera de 
estos casos, el trabajo en equipo docente proporciona resultados superiores al trabajo 
individual. Además, a menudo reporta una mayor satisfacción a los miembros que 
escogen voluntariamente trabajar juntos porque creen que la enseñanza en una tarea 
colectiva y que por tanto, la responsabilidad de la educación es compartida (Pou, 
2012). En particular, la importancia de la coordinación entre áreas/profesores cobra 
especial relevancia cuando se trata de la realización del TFG ya que dicha asignatura es 
el colofón de la titulación donde el estudiante tiene que poner de manifiesto que ha 
adquirido todas (o la mayoría) de las competencias del título específicas y 
transversales.  
 
Innovación Metodológica  
El objetivo de nuestra innovación metodológica es que el estudiante sea capaz de 
integrar los conocimientos adquiridos en la titulación del grado en ADE o en el grado 
en Marketing a través de la realización del TFG sobre una idea de negocio o empresa, 
que supone la coordinación de dos áreas de conocimiento (Marketing y Métodos 
Cuantitativos). Específicamente, se espera que el estudiante sea capaz de diseñar un 
modelo de negocio razonable, coherente y completo. Consideramos que esta 
innovación de coordinación horizontal es interesante debido a que el proyecto sobre el 
que se trabaja es integrador de muchas áreas de conocimiento.   
Para alcanzar el objetivo propuesto, el estudiante debe conseguir integrar los 
conocimientos adquiridos en el desarrollo de sus estudios de grado a través de la 
realización de una idea de negocio que tenga posibilidades reales de éxito. Deberá 
realizar el Plan de Empresa que es la herramienta que estructura el diseño de cualquier 
tipo de negocio.  
Durante todo el periodo lectivo dedicado a la realización del TFG, los estudiantes 
permanecen en contacto con los tutores a través de nueve sesiones de tutorías 
conjuntas, con el fin de revisar el estado de avance del trabajo. Las sesiones de tutorías 
grupales tienen una duración de dos horas y se establecen siguiendo un calendario, 
prefijado previamente, que contiene las fechas, áreas/tutores implicados y los avances 
esperados por parte de los estudiantes.  
 
Resultados  
Analizadas las calificaciones obtenidas por los alumnos del TFG según la línea de su 

trabajo se observa que los resultados son mejores en la línea trasversal.  
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Distinguiendo por la línea de innovación docente (línea trasversal) y resto de líneas, los 
resultados por grado y curso académico son: 
 

 
En general, las calificaciones son superiores en la línea trasversal en los dos grados.  
 
Conclusiones 
La propuesta de trabajo presentada recoge un proyecto de coordinación horizontal 
enmarcado en la realización de un TFG en la áreas de Administración y Dirección de 
Empresas y Marketing. 
Supone una visión integral de las competencias que debería adquirir un graduado y se 
desarrolla alrededor de un tema potencialmente interesante para los estudiantes.  
Las virtudes o ventajas potenciales que creemos que tiene esta innovación 
metodológica y que las comparten también otros profesores son: por un lado, facilita 
la comunicación entre profesores de distintas áreas que van a trabajar en una idea 
común y por otro lado, desde el punto de vista de los estudiantes tutelados, la 
percepción de complementariedad entre los conocimientos de las distintas áreas que 
han ido adquiriendo de forma separada a lo largo de sus estudios.  
No obstante, no está exento de inconvenientes. Principalmente derivados de 
encontrar un horario adecuado a las restricciones de todos los participantes. Y por otro 
lado, por el tiempo dedicado por los profesores para llevar el calendario de tutorías de 
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forma coordinada. Es decir, conseguir un orden natural en los contenidos impartidos y 
en los avances realizados por los estudiantes.  
Pensamos que las ventajas de la coordinación y colaboración entre profesores de 
distintas áreas de conocimiento, en un proyecto común e integrador, superan a los 
inconvenientes. Acometer TFG coordinados entre distintos departamentos y/o 
profesores puede ser útil para resolver problemas de asignación para aquellas áreas 
que por sí solas no resultan atractivas a los estudiantes, así como para aquellos 
profesores de una misma área que pueden aprovechar las economías de escala de 
tutelar a grupos numerosos de alumnos. Pensamos que la tutela coordinada puede 
constituir una mejora respecto a una oferta totalmente independiente entre 
departamentos.  
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